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Lo que tienes en tus manos es un análisis de la situación actual de la llamada carrera profesional de los docentes basado en el Borrador de Estatuto Docente y en el Acuerdo sobre Carrera y Desarrollo Profesional de los Empleados Públicos del Principado de Asturias que desarrolla la carrera para profesionales sanitarios. No hay nada definitivo y las conclusiones a las que se llega son relativas pues las cosas todavía pueden cambiar. Pretendemos informar de los peligros que conlleva un desarrollo de la carrera basado en las actuales propuestas de las distintas administraciones.

La carrera profesional

El concepto de carrera profesional se desarrolla en el Borrado de Estatuto Docente del MEC. Se entiende como un “reconocimiento del ejercicio profesional realizado” (Art 30).  Se organiza en 8 grados y se asigna a cada grado efectos retributivos, de movilidad y de promoción interna.

El estatuto docente introduce un marco general que luego debe ser desarrollado en las comunidades autónomas. Por lo tanto, el desarrollo de la Carrera en Asturias está pendiente de la aprobación del estatuto Docente. Lo que se firmó el 27 de diciembre de 2006 fue la carrera sanitaria y el compromiso de negociar la carrera para el resto de empleados públicos del Principado. 
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La carrera profesional no incluye a los interinos. El primer grado se consigue al ingreso en el cuerpo como funcionario de carrera. Cada grado subsiguiente se accede por la acreditación de méritos durante cierto número de años  (de 3 a 6 según grado). Se establecerá un baremo que incluirá: función tutorial, participación en proyectos educativos, formación continua, el desempeño de cargos directivos, la asunción de tareas y responsabilidades complementarias, la mayor implicación, dedicación y trabajo fuera del aula y la evaluación de la práctica docente. 
Como se ve, por una parte, no todo el mundo puede acceder a los grados de igual manera. No existe una responsabilidad distinta de la docente para cada docente y eso es lo que fundamentalmente se valora. En este sistema hay una ley de atracción de masas: el que más méritos acumula, más méritos continuará acumulando. El único mérito accesible con igualdad a provisionales y definitivos, de zona rural o urbana, de centro grande o pequeño, de mayor o menor antigüedad es la formación continua pero con seguridad no bastarán 100 horas para el grado.

Por otra parte, implícitamente hay una ampliación de la jornada ya que una de las maneras de hacer carrera será la dedicación horaria extraordinaria. 
 Cargando de trabajo extra a los docentes se ahorran la creación de empleo.

Este sistema de retribuciones introduce la valoración de la productividad en la docencia que dadas las características de nuestro trabajo es difícilmente objetivable y por tanto dependiente de la apreciación subjetiva de quien la evalúe. 

Resumiendo: la carrera profesional exige un mayor esfuerzo, no es una carrera en igualdad y nos hace dependientes de valoraciones subjetivas de Dirección e Inspección.

La consecuencia para el conjunto del profesorado es la competitividad entre unos y otros, el aumento de las diferencias salariales, la mayor subordinación a los mandos, en definitiva, la atomización, el individualismo frente a la defensa colectiva de nuestros derechos e intereses.

La nueva estructura de retribuciones

El borrador de estatuto docente modifica la estructura de nuestras retribuciones. Aparecen nuevos conceptos pero desaparecen los sexenios
. En las retribuciones básicas (sueldo y trienios) el único cambio viene derivado del Estatuto Básico del Empleado Público y es positivo: el cobro de los trienios por los interinos. En las retribuciones complementarias se  establecen los siguientes conceptos: 

	Complemento General (de destino)
	Según cuerpo

	Complemento Específico
	Componente general (grado 1)

	
	Componente de grado (carrera profesional)

	
	Tutoría


	
	Componente singular (según puesto)

	
	Especial dedicación 

	
	Funciones en enseñanza superior al Cuerpo


El componente general (grado 1) coincidirá con el actual complemento específico. Las retribuciones de interinos y funcionarios en practicas serán las básicas más el Complemento General y el Componente General. 

El complemento de Especial dedicación fue un compromiso alcanzado con los sindicatos que después se desvirtuaría en el borrador al condicionarlo a la asunción de tareas que en principio no son accesibles a todos los docentes.

Así pues la diferencia fundamental está en la sustitución del complemento de formación continua (sexenios)  por el componente de grado.

¿Cuánto dinero supone el componente de grado?. La situación en Asturias

Como hemos visto, la retribución del componente de grado corresponde a las CCAA con lo que hasta que el Estatuto no sea aprobado no sabremos de qué manera se evaluará ni cómo pretenden retribuirlo en Asturias. Sin embargo algo ya se puede intuir por el Acuerdo sobre Carrera y Desarrollo Profesional de los Empleados Públicos del Principado de Asturias. En él se desarrolla la Carrera sanitaria pero en el Preámbulo aparece un compromiso que nos afecta que es el de “…desarrollo de carrera y promoción profesional, una vez se disponga de los marcos normativos correspondientes, además del sanitario, para el resto de los empleados públicos de la Administración, que cumpla los requisitos de experiencia del primer nivel de encuadramiento (5 años) y en tanto en cuanto éste no se produzca, aplicar al mismo un  pago a cuenta de las cantidades establecidas para el personal de dicho nivel…(2500 € grupo A, 1600 € grupo B). El pago será efectivo en el ejercicio 2007 y sucesivos, si bien el correspondiente al 2007 tendrá efectos retroactivos a 1 de enero del mismo año.”

No hay nada más, porque no puede haber nada más, la carrera sanitaria se basa en los desarrollos normativos para el sector y en ella existen 4 grados correspondientes a periodos mínimos de servicio de 5 años. En nuestro caso, ya vimos que el borrador apunta otra cosa. Por tanto, de lo que hay (el preámbulo del acuerdo de 27 de diciembre) no se puede deducir que se vaya a aplicar la misma retribución de 2500 € por grado en el grupo A y 1600 € en el grupo B.  Solo hay la promesa del anticipo, sin fecha de pago, de las cantidades del primer tramo y sin concretar los compromisos que se exigirán a cada docente.

El periodo de transición

La disposición transitoria 5 establece “En ningún caso las equivalencias entre el anterior componente por formación permanente y los grados en los que se organiza la carrera profesional supondrá merma retributiva”

De acuerdo con esto, el sistema de transición debería desarrollarse de forma que los docentes se encuadren en un grado u otro a partir de los años de servicio prestado efectuándose algún tipo de equivalencia entre sexenios consolidados y grados. 

Solo está garantizado el que un docente no pierda dinero en la transición pero, culminada esta,  no está garantizado un incremento retributivo equivalente al que proporcionaría el sistema de sexenios.  De hecho, en la carrera sanitaria se establece lo siguiente. “…una vez puesto en marcha el periodo transitorio para la implantación del sistema de carrera profesional, en caso de que el personal que habiendo solicitado su encuadramiento en un grado determinado, no superase la evaluación correspondiente, deberá reintegrar las cantidades percibidas hasta la fecha por ese concepto”

Hablamos de un sistema de retribuciones que sustituirá a otro y de un modelo de relaciones laborales y condiciones de trabajo que sustituirá a otro. El balance para la propuesta de la administración es negativo. El caramelo de la posibilidad de incrementar retribuciones es en principio relativo. Si asumimos que el Principado ofrecerá unas retribuciones máximas por la carrera como las planteadas en general para grupos A y B, estamos hablando de 10000 € y 6400 € respectivamente. El incremento de retribuciones con las expectativas actuales del sistema de sexenios por formación pueden ser de 4200 € para el grupo A y de 600 para el grupo B
. 

Esta división por grupos abre la brecha retributiva entre el colectivo docente.  Entre cada grupo las diferencias entre docentes aumentarán porque no todo el mundo tendrá el grado con el mismo tiempo  de servicios. Tienes que ser evaluado, y si la evaluación no es positiva, no consigues el grado y tendrás que volver a intentarlo (en la carrera sanitaria se habla de dos años después). Tal vez algunos consigan más que con los sexenios, para ello será necesario que puedan acceder a los méritos. Serán jefes o trabajaran de una manera “más flexible”.Otros conseguirán, con más trabajo, menos dinero.  Entendemos que algunos compañeros y compañeras piensen que la carrera retribuirá su “buen hacer” pero este concepto es subjetivo y su evaluación tiene algo de aleatorio. Cada uno, donde caiga, porque la propuesta es un modelo de relaciones laborales individualizadas, de gestión empresarial y eso es lo que rechazamos.

¿Qué defiende CCOO?

Quedan claras las posturas de nuestro sindicato y  queremos que los compañeros y compañeras discutan todo esto. Rechazaremos un Estatuto Docente y un modelo de carrera en Asturias que abra las puertas a la desregulación y el deterioro de las condiciones de trabajo y defenderemos la siguiente plataforma:

· Que se considere al profesorado interino en el desarrollo de la carrera docente.

· Que la sustitución de unos complementos por otros  garantice para el futuro un incremento retributivo mínimo equivalente al que proporcionaría el sistema de sexenios sin mayor compromiso que el actual de formación continua.

· Que la carrera docente no implique una mayor dedicación horaria.

· Que la adquisición de grados no tenga ninguna otra repercusión que la económica.

· Que los nuevos complementos no establezcan nuevas diferencias retributivas entre cuerpos docentes.

· Que no se establezcan cupos en el acceso a cada grado. 

· Que los mecanismos que se establezcan para progresar sean objetivos e igualmente accesibles a todo el profesorado.
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� En la carrera sanitaria, ya desarrollada, la disponibilidad para la continuidad asistencial (prolongación de la jornada ordinaria) se constituye en compromiso para el encuadramiento en los correspondientes grados en el periodo transitorio e indicador evaluable en la carrera profesional.





� Disposición adicional segunda. “Se autoriza al Gobierno para que, previa consulta a la Administraciones Educativas y en el plazo máximo de dos años, regule la transformación gradual del actual sistema sexenal de complementos retributivos por formación del profesorado, por el correspondiente a la Carrera profesional.


� Este complemento no es básico. Corresponde a la CCAA


� Calculo con los nuevos acuerdos que incluyen todos los complementos en las pagas extras para 2009


Complemento de formación permanente�
SEX 1�
SEX 2�
SEX 3�
SEX 4�
SEX 5�
�
Acumulado anual �
1160�
2149�
3466�
5269�
5800�
�






